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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-0744 

 

Vista la actuación devuelta por el Juzgado 27 Civil del Circuito de esta capital, el 

Despacho, acorde a lo establecido en el artículo 329 del C.G.P. Dispone, 

 

1.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el mentado despacho en su providencia 

de 19 de octubre de 2022, por medio del cual asigno a esta judicatura la 

competencia para conocer la presente actuación. 

 

2.- Comuníquesele a la Oficina Judicial de Reparto para lo pertinente. 

 

3.- En providencia separada se proveerá lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

(2) 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 

 


